
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA, CESAR 

 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO, Aguachica, Cesar. cuatro (04) de febrero 

de dos mil veintidós (2022).  

 

RAD: 20-011-31-89-002-2016-00492-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta lo normado por 

el artículo 366 del C.G. del P., en concordancia con el Acuerdo PSAA-16-10554 

del Consejo Superior de la Judicatura. Se APRUEBA la liquidación de costas 

y agencias en derecho elaborada por secretaria y trasladada a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Hoy __07____ de _FEBRERO_ de   2022 
 
Notifico el auto anterior por anotación en ESTADO  
No. _ 016_  

 
___________  _____________  

Secretaria 


